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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2016-00235 

 

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante y por ser 

procedente, se ordena la corrección de la fecha del último auto emitido en este asunto, mediante el 

cual se ordenó la vinculación del MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, en el sentido de 

indicar que la fecha real del citado proveído es el 29 de noviembre de 2023 y no 29 de octubre de 

2023, como erradamente allí se indicó 
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